
RESOLUCION t~o 1S60 1 

Bxpte. Nº' 40.lll/80 

BUENOS AlRt:S, 

VISTO el artículo ()l de la Ley N° 22.20?, por el 

cual se encotnienda a este Ministerio lo rtlglamentaci6n de las 

incumQenciaa corretl}Jondientut. a lo~ titulo~. profosional~s oto,r 

,gadot; por lau Univtirsidadas Nacior.u.li::ü, y 

CONSIDERANDO: 

Qua la Coffiiai6n d~ Pla~~li Je Eatudio del Consejo,do 

Hoc torc,li de Uni vert,idadea Naci on~ltH; uu hu ~xpedido oobre 'lu.1:;1 

incu~b~nciau correupondiontoo a divarHas curreras univeraita-

Que el cttttdo Cuerpo hu ilu(;ho suyo los dos dictárn~ 

nt3s pert"l.nvntes. 

Quo an conuecuenci.a: , y bin desmedro de las facul t2, 

d~s oto1~gél.daa por lü Ley a oüte M1nüstorio, las respectivao 

,t11curnbeuctan liUrgt:Jn Je 1"' iniciaU.VcA dul ol,tILema univtJrliitario 

naci.onal. 

Quo para l.c.1 formulación du l&s pr·o¡1uestaG de incum

bencias Sd han tomado en cuenta ld~ cobcluLJione~ a que llega

ron los aeríorua;; Decanos de las Uni Vl! n,idadoo Nacional e.u en ~uu 

pertinentes reuniones. 
1-:---
¡,1,C.E. Qu~ ol.n perjuicio dti la.u utribuci.onoa del poder du 

(?t~ policía sobre las protestones quo ulane a 1,.u Provincias y u 

'· ., la Nac16n .:;n t:l ámbi lo somoti<rn tt i ;u jurü;lJ1cc16n local, ÜH.; Lt 
L--t, tx 11 
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incumbenciua fijadao por este Ml..nj.Ht~rio, r:on carácter de re

glaruentacL.~n deterurinan por imptic-io de la lcgialaci6n univer

sttLAriu lo1J Dlcancus de loo roupvctivos tltulos, sobre los 

cua·l ea deberán fundaroe las normuti loculeu de ejercicio pro

fesional. 

Que en e~ta ocaai6n ro,;ul tu nect:oario reglamentar , 

laa tncumbeuclas <lo los títulou coutempladoJ en los dictá

meu"s ruáH t.rriba referidos, Din perjuicio de hacerlo ulte-1 

riormanto roopecto de los otros. 

Por ello, 

}1 MINl .S'í'RO DE CULTUHA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

1°.- Bot&blecer quo la propueatu ele las Universida

des Nacionulea, a los efectou proviElo~ en al artículo 51, 

1nc. d), y art·ículo 61 de la Ley H" 22.20'?, respecto de la 

t1.j&,:i6n do las 'i.n\.: umLenctau q Ut.: correspotadan a los t{ tul o~ 

que oxpidao, dt1borán uar ofuctuudal.i adjuntando en cada caso 

los p,lonuu de 02atudi o y programut, do la. purtintJnto carrera 

y c ·~nforrua a las ·p.,.utae p;enur-alt:1.; fJllt! t-;e ,1oterminan on los 

Ane:,-xos I .Y Il que 1'úrr11an parto {Ji:: la ¡ires~nte resolución. 

,~ 0 .. - De jai· tJatablocido ,j uv 1 ,is 1 ncumbenciaa q u~ aa 

datc::·m·;.1w~1 por (H•;to H1n1ut.erio ht.1hi l i.1.arán para las activid!, 

// 

• 
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des profo1;ionales por ellas 1-lxprow.1daG en todo el tcrri torio 
·"' -

de la He1,úl,lica, lttf.:nto a la a tri liuci6n du reglamontar lou 

título·~ u;rlvcrsi tari os profeaio11ul,1:i q uo 1 a Ley de Uni vorui

dadus Nactonnleo hu confor1.do a t"'! Utt: Mtn1Dter1o, stn f;orjui

cio de laa facultad1J6 d~ lot> po<Jur,.? ü local ~u respecto <.le 

otro,J aa_poc t:o.-., ele l ,.1 jorcicio pro fcJaiona 1. 

:Sº.- Ru,:,;!ctreGe, .comu11f<1uose y urch!vose. 

/ 

• 
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01/11/Jti,-,, Je 1f;,&11a y "tC,luraci,;,, ANF:xn I 

INCUMBENCIA[; DE LA CAI<.RlmA DE:: 

ABOf;ADO ..... 
Ejercer el patrocinio y L:1 repre;;entaci6n en actuaciones 

judiciales y admiaistrativds. 

Asesorar eu todo .:isunto que rel1u u:~r,-i opinión juric1ica. 

Desempebc1r la fm;c i 6n jud i e ic11 • 

kealizar funciom~'..:í de reprt?sec'1ta: : i6n, p,.itrocinio, ase

soramierato y jurí:,diccion,1le5 vrnculdda.s con las activi

daá~s p:ropias de la Auministr,1c1t',n l'db·1 ica. 

Interw.mir t=n toda otrci a(.:tivLd..id l11-te r~quiera el cono

cimiento llel Der~~ho. 

ESCHIBANO 

El l~scribano est~ habilitado para: 

- Ejercer la función notarial. 

El procurador está habilitado p,H'd repre~entaciones jud icia

les y a<..1ml.n-istrativas. 

• 
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MEDICO 

Las i::1cumbencias del título de Mt~dico otorgado por Uníversi .., .... 
daue:; Nacionale5 11(\bili ta pard c..111ur1':.iar I prescribir, ind i

c,u· o ap l ic:ar lo$ proce(l i m ien t. 0•.; e1 i rectos o i.nd i:rect os c.it? ~ 

so oroinc1r10 e:n ei. uiagaósti.co, pronóstico y tratamiento de 

lu.!.i enf~,-ml:!ciilcles ,lt.; las person.:1:·, y en l.J. .cccuperaci6r1, con

scrvaci On y preser·vaci6n oe ld ~~lud oe las mismas; para el 

a~e!.Ot'..imí.ent:o p6bi1co o privad,.; y i.:Wtuaci.ones periciale!.i. · 

La::.; incillnbel';Cla!; ,mtes enurici,\ll,1!·; re~ul Ldn de 1a c,1pac i.ta

citm Li~! dcuc:ruo ~ :~ curric1..llu11t ,.:ur-:;auo. 

Los procedimiento~ terapéuticos y aiagn6sticos extraorctlna-

1·1.os y espf.~Cial iz.:1ctos, as t como Id prác t i.cd de 1 a ane~ tesi o 

louia. ld l'k!mOt!.;!r,,pia, la p!-iicoterupi.a y 1,i histopdtologíd, 

se1~An incumbenci.~1~ espec!f 1ca-..; de los m•~.J icos que resultaren 

habilitados por 1c1 aprobación ilt-: ~ur·::..os, réS i.cter1c ias, y o

trc1s cotiui.cione~ rija.das por ld ·.: Univer:Jidacles Nacionales. 

Les incumbe la ati:nci6n dE!l cm1,.1,·,\zo nonnal a part1r del 7° 

u (1° mes, como a•.:;imismo, dtil r,,u·t., y pu . .::-rperio normc1les. 

K TN l!:S IOLOC T f\ Y F 1 : ; l O'l'l::R A P l,\ 

Les i.ncumbe apl ic,Jr k inef i lc1x .í .l, ¡· 1 s ioUH'ap i.a, kines iotera-

Lt::S incumbe ld e_¡~cuc i ón holH Lh, l, ~:orno personal colabord

dor ,1e1 11,éiJico, <li.· actividadt! ~. r·, ·L ·k ion.:1sius con el cuida.do 

y .~~ist~t'i~.i.c.1 <lt.:::1 ¡,n<lividuo eni\: r,:iu y e11 11.ls acciones de pr~ 

vención prim,iri~. secundari.d \' l·?l'l;1¡,.¡rja de la salud. 

// 

• 
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TERAPIS'rAS OCUPAC ION AL8S 

Les incumbe ld aplicación de procedimientos·ctestinactos a la 

rehabilitación fisica y mental de inválidos, incapacitados, 

lesionados o enfermos, o como medio para ~u evaluación fun

cional, empleando actividades laborales, art1sticas, recrea

tivas o sociales. 

OPTICOS TECNICOS 

Les incumbe confeccionar o expencJer medios ópticos destina

dos a ser interpu~stos entre el campo visual y el ojo huma

no. 

NU'f'R ICION IS TAS - DIETISTAS 

Les incumbe la indicaci6n y contralor de las formas de pre

paración y elaboración ae regimenes alimentarios, pudiendo 

actuar también como agentes de divulgación en el p~blico, de 

conocimientos higiénico-dietéticos relacionadas con la ali

mentac:i.6n. Les estA permitido dirigir, sin asesoramiento mé 

dico. todas las etdpas relacionddd~ con la alimentaciOn de 

colectividades sanas. 

AUXTL TARES DE RADTOI.OGIA 

l,es incumbe la obtención de radiogrdf tas y las labores co

rrespondientes a cAmara oscura. AdemAs, en radioterapia CO,!: 

vencional (rayos X) y en teleganundterapia (bomba de-cobalto 

o de cesio), pueden irradiar a los pacientes, de acuerdo con 
. 

las indicaciones técnicas del profesional médico responsable. 

, AUXILIARES DE PS IQUIATR IA 

Les incumbe- la obtención de tests mentales y la recopilación 

de antecedentes y datos ambientales de los pacientes. 

// 
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PSICOLOCOS Y 1, TCENCIADO!J EN P!:;JCOLOGJ A 

8n el área de la Me<lic'ina y s1.n perjuicio de 5us competen

cia~ en otras ~reas les incumbe la obttmci6n de tests psi

coló9.i.cos y la colaboración e n tat'eas ele inve!:it iHaci6n ps J. 
c.:ol6gict.1, dnica1m.:r1te por in<li.cc:.u::i.6n y bdjO supervisión y 

contralor del m~d i co especidl i z¿ido 1.!n P~iquiatrf a. A(1emás en 

M~dicina de recu1,eraci6n o rt:!ti<.1b .i.l i.taci6n pueden actuar co

mo col.:tboradore~ del méd :i.c0 t.!~pec icüizadu y con las limita

ciones que in<.1ic .:1 el ¡Arra.fo antE:J.'i or, c~o les incumben la 

prácti.C,l d1..!l p!i ú:oanálisi~, O t;: ] ,1 p!JiCoterapia, ni la rre~
c:cipci6n oe dro~Jd!:i psicotr6p iCil~ ... 

AlJXIL T Al·U~.S D8 AN 1:;S'I'ES TA 

L (~S incumben la!.i ,ictividades de colilboraci6n con el médico 

especial.il-ado en anestesia, en ld c1plic.:1ci6n de las mismas 

y en el cuidado y preparación del material a utilizdr. 

¡;'ílNOAUl) T OLOGOS 

Les im.:1unben la medici6n de lo~ n ive.tes de la audición ( au

diouietrf.a) y la e:nseñanza de e jercicios de reeducación o 

· rehabilitaciOn d~ la vozt del habla y del lenguaje a cum

plirse por el p~clente. 

Ol~ TOPT reos 

Les incumbe la enset'ianza de ejercicios de reeducaciOn de 

estI;Abico!:.i y ambl!oples d cumpl i .c5e por el paciente. 

VISI'rADOl~AS DE Hl"C ... IE:NE - VISI'I'AJ1lH.¿A~ SOCIALES 

Les incumben la c olaborac i.6n c 1,n los profesionales en los 

e!;tudi<..>s hj g.iéni~o-sani tor ios, lctbores de profilaxis, con 

· tralor de tratami.-~ntos y difu!; i~n de conocimientos de Me-

// 

• 
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dicina Preventiva. 

Tl~CNTCO DI~ owrt-:$ IS y PI~OTES I.!i 

Les incumuen el expendio, eldboraci6n y ensamble de a.par.!! 

tos destinados a corregir deformaciones, sustituir funcio 

nes y partes del cuerpo. 

PODOI.OGOS 

Les incumben la aplicación de técnicas destinadas al cui<l;i

do y atención del pie normal, y pequeBas intervenciones, ba 

jo la indicación y contralor del méaico tratante. 

TECNICOS EN H~MOTERAPIA 

Les incumbe,1 la realización de tareas secundarias del labo

ratorio especial izado en Hemoterc.1.pid y Hematolog 1a con ex

clusión de toda ·interpretación üiagnóstica de los datos e 

informaciones obtenidas. 

• 
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P.rc:11o~i6n, prevención,· el iagn6stico y tratamiento de las . 
cnf,:rmcc.=.it.ic:~ del aparato C!;tornatogn~tico: 

a; Pieza~ dentaria!;. 

t ) E~: t::ructu;ras u.e in!;erción y de SO!;tln ce 1 a~ p i c1,c1.!:; ch"?n 

tdri~~, sectores óseos adyacentes a las mi~ma5. 

e) 1-1uc0s,1 bucal desde labios hasta pilares anter·iores, p2 
lactar blando y base C.::e lengua. 

a) !·Jue5os maxilares y articulación T~mporo-mandibular. 

e) ~c r,o!.i maxi~arcs. ~ , 

f ) Cl~n~ul~s s alivares mayores y menare~ . 

Alc~nces e incumbencias que ~xigen especi ~li z ~c i 6~ ~ 0 pn~t

!l!~.:iu o y !;On coricurren tes con otras d i se ipJ ir.as V.'!1 i ve r~ ita 

a ) Anato~1a patológica . 

• b) ¡·,u·macolog1a. 

1 J ' 1 _, 
1 1 .. --y'/ 

_/,"'f. 

e) tn~lisis bac teriol6gicos. 

u j .-,n~Jis is clh:i.c o ~. 
.1 

1 
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Cr.ntro Nacloni,I 

,; .. r· ,••· •.·· .. r· , ... ,l'\n,...,c1"'"' Er!ur-;itl 

DlOQUii-1ICO .,. . . -.. . .• 

s e r prorc~im.al responsable para ejercer la direcciOn técni 

c~ ctcl laboratorio de análisis cl1nico~. 

kE: .üil-.::i1· \: interpretar an~lisis cl1r1icos y otros (iue contrj_ 

buy,.,t, .:, L .. ¡,J'(: !.;unc.i.ún, lliaonóstico, pron!>!.tíco y tr:i.t<-lTí,ü~;-, 

to oe la!; cnfcrrnccJaucs c.J~l hombre y a la preservación de !:iU 

~aluu. kealizar e interpretar an~lisis bro~atol6gicos, toxi 

col6uicos y a e quími ca legal. 

/\~c~ordr en la c.Jcterminaci6n de las especificaciones higi,~ 

nicas <¡uc:- ceben reunir los ambientes en los que s0 realicen 

Jos dn~J..1..!;.;i!:i clínicos, bromatol6gicos, toxicológicos,ctc. 
1 

Actu~r c ~ao a~asor, consultor y perito; uesempehá~dose como 

~ircc tor Tfcn i co en cargos, funciones y co~isione s que C fi

tit: nú;1ú ( : 11 problemas llUC requieran del conocimiento cient 1-

f ico o t ~cnic-o que emane de la po~esi6n <.1e;J.. titulo ( iC Bioqu f 

mico. 

¡ntc:rvr·r~í.r en la confecci6n (le normas y patrorte5 <le tipif"i

c~c i011 '/ i\ i'oro de materias primas y cte rroct:i.vos, utilika-
. 

' ·· ..; .. - ·c1·~n l ( & "-' .. , ... _. l_' . . LJ ~-m~li5i~ clfnico~, tr0x~to1Gni-.. . 
· <:ú!.i, tvxi co16oicos, etc .• 



., 

,;·.',.;> 

··it,11'.1/euo de 7:;,/!t,u1, y '0rluracir:n 

·;,r· --
~'..;}?,/.. (~ONTA l.JC)l? Pll r\ l, TCO 

o 

l. J.hseho de estructuras (te O!'[J'1nizacL6n admini5trativo-conta 

qle y ae sus sistema!. <.Je i.nfurmdc16n, relativos a: 

•. Estructura 11e la oruan izaci6n 

• Sistema contable 

• Implementación de sistemas Je procesdmiento ~e dato9 

2. Gonfecc i6n, análisis, proyeL:ci6n y <..I ictámenes <..l~ estaclos 

coritables. 

J. Análisis e informes ~obre co~tos. 

4. Auditorías contables y operativas. 

5. Análisis económico y financiero de empresas: 
, 

• 8stuc.Jios sobre rentabilidad 

• i::studios sobre la situación financiera y patrimonial 

• Participación en análisis de proyectos ~e inversión. 

6. Asesoramiento societario y otros entes: 

• Actuación en las ~istintas etapa~ ae la ~ida del ente 

• 'r.cansmisi6n de fondo!. de com(!rci.o. 

7. Asesoramiento labordl y de 5egu1· i.da.d social: 

• Operatoria administrativo - contable 

• Actuación en recursos d<lminist.rdlivos 

8. Asesoramiento impositivo: 

• Ana.lisis <.1e la situación del ente frente a los distinto~; 

tri.buto~ • 

• Operatoria acJministrati.vo-contable 

• fictuación en l'ecursos aumini.~ti·ativos 

• l<eg1menes de promoción 

9. Sindicaturd de sociedades 

// 
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10. ActuaciG~ judicial: ·- . . -.. . , . 

• 

• Cot.cur.cos 

• Liquioac :6n de aver1as y siniestros 

• l::!;t:ado de cuentas en disolución y liquidación de sacie 

• vict~menc~ e informes contables en actministracioncs e 

intervenciones judiciales 

• Intervención en juicios sucesorios 

• Compul!.iaS y peritajes en las incumbencias señalada!. 

,, 



e 

e-, 
' 

,1~1 
' .. '!\. 

1 " ,., . .. , • 

-
l,ICBNClAúO EN l~CONOMIA 

.... -;·\ 11 ·, 111: ......... .., 
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·- . . "' ... , • 
1. Realiz.ac:i6n de estudios y preparación de dictámenes o i_!! 

formes sobre· los siguientes. aspectos macroeconómicos: 

• Metodoloofa, cAlculo y anAlisis del producto bruto gl~ 

bal, regiollal y sectorial; 

• (;:cecimiento, de!.;arro110 y progreso econ6mico; 

• An~lisi5 oe coyuntura global, regional~ sectorial; 

• Otro5 estudios y análisis vinculados a ia estructura de 

_la cconornia. 

2. ~ealizaci6n de c~tudios y preparación deJdict~menes o in

for111e~ !iobre los siguiente!; a~pectos microeconOmicos: 

. • A~ i ~JnacifJn eficiente de recu..1·sos econ6m~co!;; 

• f or11,ac i 6n lle: precios en distintos mercados y si tuacio

nes referictas a unidades económicas de producción y d~ 

consumo; 
' ; 

¡:•ormulaci6n y ev,iluaci6n económica de proyectos de in-
, 

• ver~ i6n; 

Otros estuJ:io~ y anAlisis vinculados a·l comportamiento 

úc li:1~ unid~des ccon6micas. 
,l 

• 
3; Diseño <Je modt!los de poli.ti ca económica. 

4- J.:eali~.1ción <le estudio!:.: y preparaci6n de dictámenes o 1r1-

formc..:~ :..obc(.! L:Onicrcio, J'inan1,as, m~rca<Jos y.economía in

ternac i or, étl • 

5. f~<?aJ j z¿,ci6n ele e~tudios'. y preparación de d\cttimenes o in 

foI·mes <.!COnométricos. 

6. ACtUdCi6n ju~1cial: 

Per:ito en las incumbencias sefialadas. 

// 
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LICENCl ADO ¡.;¡J Al>MINIS'l'RACION .,. . . -.. . ,. 
1. A~c~oramicnto y asistencia técnica para las funciones di-

' 
rcct i va~ er1 organismos hacenda les de producción o eroga-

e i.Gn. 

2. P~rticip~ci6n en el di~cho e implementación dQ e~truct~ 

ras de orsanizaci6n y de su~ sistema~ de ·información. 

3. Participación en el estudio, definición, 1implernentaci6n ¡ . 

y seguüüc:nto de las distintas política!. icte administra-
' ci6n, en cu~nto a las ~iguicntes funciop~s bA~icas: 
1 

• Aprovi~ionamiento 

• F'inc:ln~c:is 

• Plant.~amie:r,to y control 

4, P,1rtü~ip,'ici6n en la elaboración y evaluación ae · proy0r::

tos de inv~rsi6n. 

,.J 

!,t!mi.n i !;t r .:.liOJ' en intc:rvenciones judiciales 

• Licp ic1,1u o.r de soc i ec.iades y asociacior.e~ 

' l. 81.:.ibora~ i lri de informes y aictámcnes relacionados con la 

valuc:1c .i 6n lle a con tecirnie nt o~; futuros o f ortui t 0 5 , mc <l irtti 

te el empleo ae técnidas en las que intervengan 1ntere-

/ / 
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2. t:;l,,borac i6ri de informes y dictámenes sobre reservas t~c-

nica~ uc la~ compañías de seguros, de capitaliza~i~n;~ae· 

ahorro, oe ahorro y préstamo, de autofinanciamiento (cr! 

d1to rccí.p1·oco) y mutualidac.les. 

3. Plüneamionto económico y financiero de sistcm~s <le scgu

ri<la<J !;Oc.: lal, re!;pecto al cc\lculo de aporte!., planes de 

beneficio!; o !.ubsioios, reserva~ t6cnicas o de contj_nge!; 

CÍ.l. 

4. Actuaci6n judicial: 
., 

• !Jeterr.lin¿¡,ción del valor económico áel l'iombre y r·cntas 
1 

vit..il...1. c ia~ • 

• Perito l.!t. las demfls incumbencias senal~das. 

l. Elabor~c iGn ae metodolog!as para la sistematizacj6n de 

la5 C!jL1<JÍ!.;t i.cas oficiales. 

2 .. 1' L.1nc.:-1mÜ!r. t o, programación, organización, rel e v ¿.n¡iento, 

proces ~miento, analisis y difusión de encuest a ~ censa-

J. 0rgct11i z <1 c i6n y pue!;tc:1 -en marcha de los a!.pecto~ r~~tad' 

ti~o~ ~ ~ los registro5 oficiales . 

4. Aporu~ <J1.! elementos metodológ i cos y tócnicos t i. Jo ~; e :-. -
o i o~, tr·ol>c1JOS e investiDaciones cie equipos de d 1s r i1 

5. Di !.>eho, 1,uest. a en marcha y an~l isis <.le r usul tau o_1;; clc.

!;; i!; t e11ws t! ::; tad1sticos ·en activiclades e mpresariah~s. 

6. Acru<1ci6n judicial: 

• l ' i..:1'it o en las incumbencias señaladas . 



-
VETERINARIO 

· Son fuciones y atribuciones del Médico Veterinario yÍo .• 
ooctor en Medicina veterinaria, y/o Doctor en Ciencias Vete

rinaria!i, e!.tudiar, enseriar e · investigar• para su aplicación, 

los conocimientos científicos y tecnol6gicos tendientes a me 

jorar la~ conaiciones técnicas, econlmicas y sociales, inhe-
' rentes a las actividades de: Producción, exp}otaci6r, y comer 

ciali~aci6n y/o consumo de especies zoológicas y la tenencia 

de animales aomésticos. 

~n base a estas funciones, serán de 

fesi6n veterinaria: 

S AIJ I üAD AfJ l MAL: 

i • 
co~pjtenc1a 

: 

i 
81 profesional veterinario está capacitado p~ra: 

de la pr~ 

• El diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermeda 
¡ 

des ae los animales. 
1 
! 

• La fiscalización, certificación sanitaria·y de caliuad de 

~odos los específicos farmacológicos y .pr~parados biológi

cos destinados al diagnóstico, prevenci6n!y trat~miento a~ 

las enfermedades d~ los animales. 
' . 

• 1 

• La dirección de luchas · sanitarias contra ¡as enfermedades 

de toda5 las especies animales. Diagnóstico, p:cevenci6n y 

tratamiento ce las zoonosi~ y de toda otra enfermedad que 

los afecte • 

• La Dirección técnica d~ laboratorios o plantas industria

les aedicadas a la preparación de productos o sust ancia s 

medicinales, sueros, virus, vacunas u otros prod~ctos bio 

l69icos, opoter~picos o similares destina<los al diógn6sti 

co, prevención y n :·at amiento de las enfermedades de los a 

nimales así como la preparación, fiscalizacjón y expendio 

.de los mismos. 
// 
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La realización e interpretación de an!lisis de cl1nica ve . ·~ .. -....... 
terinaria y de producción de origen animal • 

• La integraciOn de equipos interdisciplinarios de experime~ 

taciln. 

PRODUCCTON ANJMAI,: 

El profesional veterinario está capacitado para: 
1 

! 

• La iaentificación, ciasificaci6n, tipificación, certifica 
1 

ción y valoración de los animales y sus productos. 
1 
1 . ; 

• Dirigir, orientar y/o asesorar la cria de! distintas espe

cies animales con fines de conservación, ~ejoramiento 
1 
1 • 

genético, nutricional y sanitario que redunden en benefi 
1 

cio de la producción animal y de la comun~dau • 

• Bl control de la producción animal, en su:5 aspectos nor-
• 

males y patológicos. Efectuar y fisca1i2~~ la insemina-

ción artificial y las intervenciones conexas a la misma. 
• 1 

• 1 

• Realizar peritajes, tasaciones, arbitrajes, análisis 
' (Clínicos, biol6gicos, químicos y f1sicos.), estudio!. e . 

,3 ' .investigaciones relacionados con las actjvitiade s priva 
' -

tivas de la profesión Veterinaria, e informar sobre los 

mismos en cumplimiento· de disposiciones j~.idicjale!; o l e 

gales a pedido oe lo~ poderes Pdblicos, pcr~?nas o cnti 

dactes pdblicas y privadas • 

• Ejercitar la dirección '. técnica de estaciones de monta, 

haras, cabañas de repr?ductores de pecigr~e y SU$ regi~ 

tres genial6gicos y demás establecimientos de esta indo 

le, cte las diversas especies de explotación. 

// 
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• ·Ejercer la direcci6n de Jardines zool6gicos e interve-
·•. 41. ,, - • ,.4 

nir en la conservación, explotación y fomento de la fAu 

na na.cional • 

• Desarrollar y dirigir planes de crianza, aclimatación y 

experimentación que contemplen aspectos de nutrición,~~ 

n~tica, sanidau, reproducción, instalaciones, administr~ 
1 

ci6n y todo lo relativo al manejo de la producción animal. 

' 
• Actuar como jurado de admisión y/o clasiticaci6n en expo-

siciones internacionales, nacionales y regionales y en los 
, ' 

ca~os ae introducción al pa1s de reproductores de interés 

zoot6cnico. 
1 

1 

i 
TECNOLOGIA ALIMENTARIA DE ORIGEN ZOOCENO Y SALUD PUBLICA: 

1 

El profesional Veterinario estA capacitado para: 
1 

La inspección Sanitaria de las especies animales, sus pro-
' duetos, subproductos y derivados para consumo humano. 

i:a f iscali z·aci6n hi9 iénico-sani taria de la elaboración, 

procesamiento, transformación, conservación y expendio de 

alimentos de origen animal y-$~S derivados, de los esta-
' blecimicntos, y locales industriales, depósitos y medios 

d€: transporte. 

La fiscalización sanitaria <le las materias primas para la 

elaboración de productcis medicinales de origen animal, des 

tinados a medicina hum~na y animal. 

' 
• La dirección y contralor de los establecimientos elabora-

dores de alimentos para consumo anim~l • 

• ~jercer la dirección~ inspc~ci6n en: Establecimientos de 

fauna, fri9or1ficos, f.~bricas industrializadoras de carne, 

// 
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tos, cuaz·cntenarios, hospitales y escuelas de ganadcr1a 

y dem~s establecimientos pecuarios. 

• • Pl,mif icc.tr· , ejecutar y evaluar campaña!; sani taria5 con 

técnicas (le difusión y evaluación sani tar'.:ia. 
1 
1 

• Ejercer contralor de sustancias contaminadas del agua. 

d · l . l l ld de lo:. alimentos y el aire en lo re at1vo a asa u 
1 
t 

humana y animal. , ¡ 

• El estu<1io y control de la Sanidad Ambiental en concu-
1 

rrencia con otras área5. IntervendrA en la experimenta-

ción pe cu~ria biológica y contribuirá al ~antenimieuto 

del equilibrio biol6gico. 
1 
1 

VAUIO~ 
1· 

Ejercer ilctividades de extensi6n profesiopal en el me-

'110 rural y urbano, en· las !reas de su competencia. 
t 

. 
Intervenir c:n la planificac:;ón .Y estructuración de la 

pol1ticr1 eco116rnica participando de la Ínt~rpretaci6n 

de· las v~riables de la· producci6n y comercializac16n 
1 

<.Je lo~ ín :-,\.,,10s, derivados y productos finF'-les agrope-

cuario~; concurrentes con profesionales de areas afines • .. 
Asesoramí~nto técnico-profesional a organismos o entidades 

de rüvel intt:!rnacional, ~acional, provincia~, munic:ipal y/o 

privad~~ en l.o referente~ planificación, di~ecci6n y eje-

cuci6r1 de su!> actividades'. 

Asesor.-.,m jento t~cnico-profesionitl a entidades de.stü, r.1cias a 

promov,· r u n : i-l 1 izar act i v~dades deportiva!> , <.J onde int e rver, 
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ING!::NJ w~o ACRONOMO . .,, . . . -..... 
-ORCANIZACION TECNICO-ADMINISTRATIVA CON EJERCICIO DE LA DI

.RECCION EN LO RELA'PIVO A: 

•. Investigación y extensión agr1cola 

~n~cñanza agr1cola 

• Climatología y Fenolog1a Agr1cola 

• Ejercicio en los aspectos relacionados con I la foonuli\ci6n cer 
! 

t ificaci6n de uso, comercialización, e:xpenc;tio y apl icaci6r1 
1 

<le pro<.Juctos qu1micos y recursos biológico~, destinados a 
1 

utili~c1r en la actividad agr!cola. ., 1 
1 

1 

• r'i~c<.1lizaci611 y certificación de cualidades y pureza de se-

milla~ y ue otros 6rg.anos de reproducción Je vegetales, cu-
1 

. yo (.j'.!!jtino final sea la siembra a la plant~ci6n, r·1:spectiv!: 
1 

• 'l'ipificación, inspecci6n y certificación de la calidad de 

los proouctos agrícolas • 

• Determinación cJe los costos de producción agropecuaria y 

c~rtificación de las unidades económicas o !cAnones de arren 
1 

o~miento o ae aparcería respecto a predios.rurales. 

• M~n~jo y con~ervaci6n del suelo e interp,re,¡aci6n 

. tuc.liús y ext\menes correspondientes . 

• Marit~jo uel agua para usq agricola • 

. • Colonias c:i ~11·opecuarias. '. 
'• 

de los es-

• Criaueros, viveros y semilleros de especies vegetales. 

Estadistica agrícola. 

-ASESORAMI~NTO TECNICO-ECONOMICO EN EL ORDEN 'AGROPECUARIO 8N 

1-IATER 1 t.t.1::S 

• .Planif ic.;;ici6n y estructuración de la producción agropecua-

ri a . 
// 
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• pol1tica económico-comercial referente a la produc~i~n.agr~ 

pecuaria • 

• Determinaci6n de cánones de ~iego • 

•. organización del crédito y seguro agr1cola.! , 
1 

• Desarrollo rural y planeamiento de la colon~zaci6n. 
' 

• Comercio exterior y E!mbajadas. 1 

1 

• Interpretación de análisis agropecuarios y rus correspondie_!! 

tes recomendaciones. 

-Bs·ruuIOS. PROYECTOS y DIRECCION DE OBRAS EN MATERIA DE: 

• }Jarques, jardines, campos deportivos y recr~ativos • 
' 

• Vivero5 áe plantas forestales • 

• Releva.miento y parcelamiento para mejor aprovechamiento de 
los suelo~ con fines agropecuarios. 

1 
• Estudio. proyecto y dirección en obras de r~ego, de5agUes y 

U~r1aje • 

• Vivero~ de frutales, ornamentales, semiller~s y criaderos. 
l 

- VALORACIONES, ESTIMACIONES, PERITAJES, ARBITRAJES E HIVENT/\-
j 

RTO!; l~ELA'l'IVOS A: 

• Predios rurales en conjunto o en sus part~s, de la tierra d\ 

las mejora~ fundiarias y de todos los elementos afectados a 
~ t 

su cxplot acif.Jn • 

• Plantaciones, sementeras~ productos y subprbductos agricol¡ 

en planta almacenados y ~onservados, con exbepci6n de plan : 

cione5 y productos forestales • 

• Transacciones en predios, rurales • 

• Determinación de la capa~idact rent1stica de· los predios r ~ 

les y <le sus alcances como garant1a a los efectos del eré, 
' 

en fJeneral • 

• Colonias agrícolas. 
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Estimación de daños ocasionados por accidentes clim!ticos, . ·- . , . . -.... 
incendios, enfermedades, plagas y otras causas de mermas o 

perjuicios que afecten a los cultivos y sus cosechas • 

• Aplicaci6u oel crédito y seguro agr1cola. 
1 

• Particiones, divisiones, condominios y expropiaciones de 

bienes rurales. 

• Confección ácl catastro rural y determinact6n de recursos 
1 

naturales renovables • 
1 

• Apreciación y justificación del trabajo ru1a1 • 

• J.)eterminaci6n oe tarifas <Je transportes de ~roductos agrope

cuarios. 
J ! 

Determinación ae cAnones de arrendamiento~ cumplimiento de 

convenios de aparcerta. 1 

CONCURRENTJ.::S 

La intervención en la nivelación de predios! para el mejor 

aprovechamiento del suelo con fines agropecuarios • 

• Los anAlisis f1sico-qu1mico y/o biológicos 6e1 suelo, del 
• agua para riego o abrevadero del ganado, de: los productos 

' agropecuarios, como también de ios contenidos de la indus--

ti;ial izaci 6ri de los mismos; de las sustalici~s·fertilizant< 
1 

y enmiendas para el suelo, y de lucha contra las enfermed; 

ues y plaga$ agricolas. · 
' 

• El asesoramiento, organización, dirección té~nica y fisca . . .. 
lización de las industrias de transformación y conservaci · 

Je los productos y subprpductos agrícolas y _de granja, as 
' como también la elaboración ae sustancias fertilizantes F 

el suelo y de las utilizables en la lucha contra las enfE · 

daaes y plaqas aqr1colas. 
. ' 

• Organización, dirección técnica y liquidación de establee 

mieutos rurales, de transformación primaria de sus produc 

tos y oe las explotaciones de bosques y sus derivados. 
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• Re.glamentación cJel comercio de sustancias ferti,lt.i.Nt~ y 

de lucha contra las enfermedades y plagas agr1colas • 

• Investigaciones y proyectos en materia de ~ociologia rural. 
1 

• La cr!a, engorde, tipificación, clasificación y valoración 

del ganado y animales menores ae granja. 
1 
! • • 

• Tipificación, clasificación, valoración y ¡st1mac1ones, pe-

ritajes y arbitrajes relativos a los semov~entes y sus fru-

tos. 1 

• La determinación de las propiedades de losi suelos en su re-

lación con la vialioaa. , l 
• Construcciones rurales • 

• Proyectar, áirigir y controlar viveros de species forest~ 

les destinadas a pl~ntaciones ornamentales (parques, jard: 

nes y plazas, etc.) • 

• Proyectar y dirigir plantaciones fore·staler destinadas a 

protección agropecuaria (cortinas, trincheras, montes de 

paro) • 
• • Proyectar y dirigir trabajos de arbolado en campamentos, 

tas, camino5 y calles • 

• Tipificación, inspección y certificaci6rl dk ¡a calidad~ 
• 
los productos forestales • 

• Forestación, reforestac{6n, manejo y aprovechamiento de 

forestales. 

• Fotointerpretaci6n para U!>O agropecuario Y, f .orestal • 

• 1•ecnolog!a de alimentos'. • 

• Análisis, tipificación y certificación de calidad de e : 

vegetales • 

• Lo relativo a la protección y •conservación: de la faunc 
' 
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• La . explotación con . .fines comerciales o experimenta-les de• ·· 

especies animales autóctonas y/o exóticas aclimatadas • . 
• Calificación y clasificación de las especies y los recursos 

1 

· animales a los efectos de una explot·aci6n, !reproducción, ad a.E. 

taci6n a nuevos ambientes, conservación y qomercializaci6n. 

• Estudios referidos al control biológico 

que afectan el agro. 

• Diagnósticos parasitol6gicos de origen 

afecten a las plantas. 

de ¡especies animales 

1 

• j l l ani,a y vegeta que 
l 

• Estudios zool6gicos-econ6micos para la 
1 . 

exp~otaci6n de recur 
1 sos animales. · 

• Participar y asesorar en la redacci6n de 11yes y reglamenci 

cienes sobre los recursos naturales renovables. · 

• Todo lo relativo a la protección y conserv4ci6n de la flora • 

• Evaluación y clasificación de los recursos .naturales vegeta- f 
1 

. 1 
¡ 

les, a los efectos de su aprovechamiento, ~eproducci6n y , 

adaptación a nuevos ambientes y conservaci~n y comercializa 
• 

ci6n • 

• E:~tudios botánico-económico p_ar..~ .. la explótaci6n de los recur 

sp~ naturales vegetales • 

• Estudios referentes al control biológico de especies veget~ 

les adversas al agro y al hombre • 

• Desempeflar cargos directivos y técnicos en la administración 

de parques y reservas naturales • 

• Estudio, evaluaci6n y d~sarrollo de cuencas hidrolbgicas. 

• Ase~oramiento técnico-administrativo en 1a :fabricaci6n y 

diseflo de maquinarias y ,herramientas agr1colas. 

• Estudios referidos al control integrado (qu1mico, biolOgico, 

fisico, mecánico, etc.) :ae especies animales que afectan al 

agro • 

.-r,-----,11:_..._.._, __ ~----·-
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INGENIERO FORESTAL 

Planificaci6n, evaluaci6n, direcci6n y ejecución de proyectos 

en lo relativo a: 

Manejo de bosques nativos e implantados. 

Forestaci6n y reforestaci6n. 

Protección forestal. 

corrección de torrentes y ordenaci6n de cu~ncas. 

Manejo de Areas silvestres. 

Inóustrias forestales. 
., 

Parques, reservas y monumentos naturales. I 
Extr~cción, transporte, tipificaci6n y comlrcializaci6n de 

productos forestales. 

Construcción de v1as de saca forestales y bras de Ingeni~ 
1 

ria relacionadas con las mismas. 1 

Obtención, fiscalización y distribución 

pagaciOn de especies forestales. 

Tecnología de maderas • 
• 

1 

delmaterial de pr:? 

- Estuoios, experiencias e investigaciones sobre genética, 

mejoramiento, introducción, a~i~~ataci6n 1y ,difusi6n de es ., 
1 • 

. pccies forestales; anat~m1a, estructuras, qaracter1sticas 

organol6pticas, propiedades físicas, mecánicas, qu!micas y 
• 1 

biológicas de las maderas; enfermedades y plagas de especü· 

fore$tales; tratamientos preventivos y curativos: métodos 
' para evitar y controlar erosiones e incendios en Areas 

forestales; y métodos p~ra la conservación y protección de 

especies de flora y fauna en áreas boscosas; técnicas siv1 

colas; aspectos climAtioos, ed~ticos y biológicos en eco

sistemas forestaes. 

- Proce~amiento e interpr~taci6n de la información estad1sti 

ca forc5tal. 
// 



§;I 
. , / r 
' / ( 

_:: _¡_ 

\ ,~\, ··:r .- _1¡· y 
. 1 

' ' ----~l -. --...,, 

' ¡1~ 

• 

, ·· . ,•, 

· -.: :·,\:rí,. ~ · ):-:ti 
: ~. \ :· · 

. , ,- ·, 0 n . ,\l ,:_.· _- , 
lnll" :"•• · ,:· ·:·-:. _· ,, ------r,:- .··• }• 

// 
Enseftanza y extensi6n forestal. 

. .. . . -_. ... 
Relevamiento e inventarios en mensuras en bosques y tie-

rras forestales. 

-.Organización técnico-administrativa con ejercicio de la direc 

ci6n en lo relativo a: 

servicio!. forestales nacionales, provincia~es y municipales. 

Empresas forestales. 
i 

peritajes, arbitrajes y tasaciones en lo relativo a bosques, 
1 

tier-ra.s, productos forestales, instalaciones1 y elementos pa 
., 

rala producción forestal. 

Participación en: ¡ 
l 

1 
Planir'icaci6n y ejecución de las politicas!forestales del 

i 
pa1s. 

1 
Proyectos sobre desarrollos hidráulicos, agropecuarios , 

tur1sticos e inuustriales en !reas forestales. 

Bquipo~ interdisciplinarios para planifica~ el uso de la 

tierra. 

. . 
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CIENCIAS G80LOGICAS 

Especialidades de la geologia, mineralog!a, petrografl,.ar...es

tratigrafia, puleontologta, geolog1a estructural, geología 

isotópica, geocronolog1a, geolog!a de yacimientos de minera

les, vulca11olog!a, geomorfolog!a, geograf1a f1sica, sedimen

tolog1a, hidrogeologia, glaciologta, fotogeologia, prospec-

ci6n geoqutmica, geotécnia, pedolog!a. 
t 

Toda actividad pragmAtica que se desprende cbmo consecuencia 

lógica de las anteriores, originadas en la rbsoluci6n de los 
. 1 • L 

problemas que presente o pueda presentar la ~xplorac1.un y la 
, 1 

explotación racional de los recursos naturales y el aprovecha 

miento de las caracteristicas del suelo y su~suelo, conducen-
' tes en toúos los casos a asegurar· las necesarias condiciones 
' de eficiencia y/o seguridad en el rendimiento econ6mico de 
i 

tales explotaciones, obras o construcciones." 
1 

Quedan incluidas en sus funciones en forma e~pl1cita la pro~ 

pecci6n y la exploración minera; la cubicacipn y estudios 

tec;nol6gico~ ae minerales · metal1feros, no metal1feros, rocas 

cte aplicación, gases endogénic<_:>s, .,combustibles s61 idos, 11-

qui<los y gaseosos; los estudios geol6gico-econ6micos so~re 
~ ' . 

todos estos distintos tipos de yacimientos m~nerales; los 

estudios destinados a fundaciones, excavaci6~ y estabilidad 

de terreno$: los de captación de aguas superficiales y subte 

rráneas y todas aquellas aplicaciones geológicas requeridas 

por las construcciones ciNiles, v1as de comunicación y obras 

de embalse; estudios oceahogrAficos y cosmol~gicos. 

Corresponde la intervención del geólogo en los siguientes ca

sos: 

,• Previa y durante la ejecución de los trabajos siguientes: 

// 
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// 
• Estudios y sondeos para la extracción de petróleo y gas. 

Estudios sondeos hidrogeolOgicos. 
..... . . . -.. , . 

• y 

• Estudios y sondeos para la c.aptaci6n de aguas_ subterráneas. 

• Estudios y sondeos para la e·xtracci6n oe sustancias solubles, 

gasil-"j Ci.1'1as y s6lidas del subsuelo. 

• I::!ituuio~. y controles estratigráficos y estructurales • 

• Estudio~ y control geológico para la 

de embalse y canales. 

1 
• 6 de obras constÍucc1 n 

< 

1 
• Bstudio y control geológico para la explorfci6n y explota-

ción de todo yacimiento de minerales. ¡ 
• Estudio y control geológico en la constrúcti6n de tóneles 

y en la ejecución de cortes de terrenos. 1 

• Cuestiones <le limites jurisdiccionales, cu¡ndo_las ccndi

ciones geológicas y geomorfológicas de los¡terrenos tengan 

implicancia en su definición (captación de!rios, cursos ac-

tuales o del pasado sujetos a variación) • 

• Carteo geológico. minero • 

• Planeamiento y control ae perforaciones para fines geológi 
• 1 O cos y mineros. 1 

-- l,.., 

h 

• Estudios rr.acroscOpicos, micro?cOpicos, petrográficos y mi~ 

n~ral6gicos de rocas y minerales • 

• Estuuios petrogrAficos de suelos y rocas de fundación. 
1 

• Estudio~ geológicos vin~ulados con estrategia militar • 

• A~esoramiento geol6gico'.para proyectos urbin1s~icos. 
1 

• Relevamiento de m~pas de suelos • 

• 8studio y control geológico del suelo y subsuelo en obras 

urbanas, viales, ferrov{arias, aeronáuticas y de infraes

tructura en general • 

• Estudio y control geológico -en problemas de saneamiento am-
J 

biental y preservación de recursos naturales no renovables. 
< . 

// 
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// 
• Operaciones topográficos ae carácter general, inclusive . . ..,. . . . -~ . ,., 

de angulaciones menores, para trabajos geol6gicos superfi-

. ciales y subterráneos • 

• . _una vez proaucidas las causales: 

• Hallazgo de t6siles y asuntos de interés geol6gicos, fallas 

ae obras atribuidas a la fundaci6n, terrenos áe emplazamien-
' 

to y aesprendimientos ue terrenos. Efectos destructivos de 

la erosión, aluviones, fenómenos sísmicos. Efectos destruc

tivos y problemas causados por la activida humana • 

• Peritajes. ., 

• Análisis geoqu1micos • 

termina • Realizaci6n de perforaciones (ubicación, c4ntrol y 

ci6n). Interpretación de los efectos oe fe16menos s1smicos • 

• Interpretación geol6gica ae estudios geof!jicos • 

• Evaluación del suelo y subsuelo • 

• Asesoramiento en mensuras y ubicación de m~nas. 

Les corresponde actuar en pericias, toda vez!que los intere-

0 -ses be la comunidad o particulares se vean. aíectados por pr~ 
. . ! 

blemas relacionados con los casos comprendidos en la enumera 
1 

ci6n preceden"'e. ~ ' ' . 
1 
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FARMACEUTICO 

El ejercicio de la Actividad Profesional le posibili-ta: ..... • •·· 

1) Ser el director técnico responsable del funcionamiento de 

la oficina Farmacéutica a su cargo, sea ésta_partiCular o de 

carácter oficial definida por la legislaci6n vigente, as1 c~ 
' 

mola elaboración, preparación y dispensaci6n del medicamen-
1 

t2o). bl l ºf " . h1."g1"én1.·carl que d"eben Esta ecer as especi 1.cac1ones reu-

nir los· ambientes en los que se realicen los procesos tecno

lógicos específicos en el ámbito oficial º~Pfivado, hospita

lario, e industrial destinados a la preparac~6n de productos 

farmacéuticos; medicamentos, alimentos dietéticos, cosméticos 

y otros relacionados con la Sanidad. 

3) Integrar el personal técnico de control ctentifico en F~ 

macias, laboratorios o Institutos relacionados o vinculados 

con la Industria Farmacéutica. 

' 
4) ~xtraer, aislar, reconocer, identificar y jconservar f!r-

macos naturales de origen animal, vegetal y mineral. (Compa! 

tido). 
. 

5·) 
1

Sintetizar, preparar y · dispensar medicamebtos destinados 
1 

1 

a la curación, alivio, prevención de las enf~rmedades del 

hombre. 
. ... 

·: ·-i . 

6) Controlar la calidad, en lo relacionado a 1 producci6n de , 

medicamentos, materias primas, producros intermedios y fin~ 

les, en sus aspectos f!sico, qu1mico ,biol6gico y farmacoló-
' 

gico. (Compartido). 

7) Realizar estudios farmacol6gicos efectuados en sistemas 

biológicos aislados o en seres vivos. 

// 
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// 
8) ·Realizar asesoramiento a organismos oficiales o P.~tv~~q,s, .. 

en problemas de su competencia. 

9) Intervenir tn el establecimiento de normas, patrones de 

tipificaci6n y aforo para materias primas, drogas importa

das o a exportar relacionadas con el medicamento. 
1 

i 
10) Intervenir en la redacción del Formulari Nacional y 

de la Farmacopea • 

• 

. . 



... PERIODISHO 

CICLO INTERMEDIO 

~ Realizar tareas de relevamiento de intormaci6n con destino 
' 

a los Medios de Comunicaci6n social. 
1 

Realizar el tratamient·o general y particulr de la noticia. 

Llevar a cabo las actividades necesarias p ra el análisis, 

clasificación, almacenamiento y recuperaci informa 

ci6n. 

Realizar tareas de relación para cumplir e diversas 

etapas de la comunicaci6n social en Organi mos e Institu

ciones Privadas o Pdblicas. 

LICENCIATURA 

Desempeñarse profesionalmente en todos los Medios de Comu

nicaci6n con pleno conocimiento de las dis ' intas instancias 

te6rico-pr~cticas que implica el cumplimier' to de las activi 

dades de la especialidad. . 

D¿sarrollar todas las actividades propias ~e los Organismos 

dedicados al relevamiento, clasificaci6n, ~rganizaciOn y al 
1 macenamiento de la informaci6n. ¡ . 
i 

- Desarrollar todas las actividades que permitan cumplir con 
1 

el proceso de la comunicaci6n de la inform~ción en el ~bi 

to o ámbitos en que fuera necesario. •• •r 

Planificar, programar, ejecutar, supervisar y evaluar las 
1 • 

actividades propias de +os Organismos Ofictales, en el pa1s 
• 1 

y en el extranjero y Privados dedicados espec!ficamente a 
1 1 

la Comunicación y la Información en todos sus niveles. 
. , 

, 1 

Por ~ltimo se expresa que•del anAlisis de las distintas carr! · 
' 

ras existentes se desprende q~e el fenómeno de la Comunica-// 
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.-
·//ci6n social como hecho ge~érico no se agota con. la carrera 

de Periooismo, que por tradición y origen ha sido su esP.eci-• . .;:- ... .,.. •• ... • r~• 

Picidad m~s concreta~ sino que modernamente se abre a otras 

~eas tales co~o la comunica~i6n audiovisua1,·1a inrorm!tica, 

._la publicidad, las relaciones p-0.blicas y las te1aciones labo

rales o industriales, etc. 

' 

• 

í 

:, 
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¡~·-· 
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M.cj-
.. ,,, ~ --

✓ 

·.~· ·'?~. 
\~1I·. · •---r1~1r-n1.u 

' 
1 

·1. Estudió, factibilidad, programación, proyecto, dirección, 

inspección y consrrucción en cualquiera d, sus modalidades· 

de: . 

1.1.- Edificios, cualquiera sea su destin, con sus instala 

ciones complementarias 

1.2.- El paisaje circundante a toda obra e Arquitectura 

1.3.- El equipamiento interior y exterior de los edificios 

l.4.- E~ diseno urbano y su e~uipamiento 

2. La realización de arbitrajes, pericias, t,saciones, pre~u

puestos, mediciones y cualquier otra tare~ pro.fesibnal emer 

gente de las actividades descriptivas en ,1 punto 1) 

3 •• Intervenir .a ·nivel de ~sesoramiento, proy,cto o consultori~ 

en todas a quellas obras que no siendo de su especialidad a-

·.fectan al paisaje urbano o complementan 'obras de ingenierí,, 
,f ' 

:. hidráulica, vial y otr~s de cualquier nat'4ra~eza donde est.:. 

en juego valores estéticos, culturales y ambientales. 
1 

4. Intervenir en las tar~as relativas del plane~~iento inte-
1 

gral tanto urbano como rural, y en la dirección que requie-

ra la. ejecución del mismo. 

1 . 

?( ·.___ ' 
\}· 

~ 
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INCUM~ENCIAS DE LAS CARRERAS DC INGEHIERIA · • •• ♦ • • ,, •• ,., 

Las incumbencia~ de las carreras de Ingeniería se desarrollan 

én las siguientes áreas: 

AREA I.-

AREA II -

• 

AGRIMENSURA Y GEODESIA 

1.1 Incumbencias del Titulo de A rimensor 

1.2 - Incumbencias del Titulo de I geniero Geofísi

co, Ingeniero Hidrógrafo y a,l Geofisico 

INGENIERIA CIVIL 

11.1 - Incumbencias de la Ingenier a Civil 

11.2 - Incumbencias de la Ingeniera en la rama Cons 

trucciones 
1 

11.3 - Incumbencias de la Ingeniería en la rama Hi-

1 dráulica · 
1 

11.4 - IncWJ\bencias de la IngeniErria en la rama Vias 
-

de comunicación ., . 
1 

11.5 - Incumbenc;=ias de la Ingenier~a en la rama Mi-
1 

nas 

AREA III - INGENIERIA INDUSTRIAL Y QUIHICA 

1 

111.l - Incumbencias de la Ingeniería en la rama In-

dustrial : 

111.2 - Incumben9ias de la Ingeniería en la rama Qui-, 

mica 

' ' · 



. AREA IV.~ 

e 

• 

• 

... ",. . .... , .. 
INGENIERIA MECANICA • ELECTRICISTA Y ELECTRONICA 

IV.l.- Incumbencias de la Ingeniería en la rama 
1 

Aeronáutica. 
l 1v.2.- Incumbencias de la Ingenilria en la rama E-

l~ctricis ta 

IV.3.- Incumbencias de la Ingenilria en la rama E-

lectr6nica 

IV.4.- Incumbencias de la Ingen~ria en la rama He 

cánica 

IV.5.- Incumbencias de la Ingeni ria en la rama Na 

val 

IV.6.- Incumbencias de la Ingeni ria en la rama Nu 

clear • 

1 • 
1 

! 
i 
1 

..... 
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INGENIERO GEODESTA GEOFISICO, INGENIERO HID.ROGRAFO X gEQE;lSI 
4 co 

A) - Estudio de suelos y subsuelos en tanto se apliquen méto-
1 

dos geofisicos y geodésicos. 

- Prospecci6n g~ofisica en todas sistemas:sis-

mica, gravimétrica, magnética geoléctr'ca, etc. 

Estudio e interpretación de las manifes aciones fisicas 

de la tierra. 

- Trabajos de oceanografía fisica e hidro afia. 
- Levantamientos geodésicos especiales 
- Levantamientos topográficos - Fotograme ria. 

• 

Cartografia, mediciones geodésicas necetarias para los 

Iincisos anteriores • 

1 

- Estudios metereol6gicos y de alta arm6s~era. 

1 ¡ . 
i 

B) Arbitrajes, pericias': tazaciones relaci9nadas con las 

cuestiones a que se refieren los inciso~ anteriores. 

•· 1, 
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AGRIMENSOR .. . . . -. ,. 

A") Los estudios, proyectos, direcci6n, insp~ci6n, asesoramie~ 

to y ejecución de: 

l.- Mensura y subdivisiones rurales y urbanas y en propie

dad horizontal. 

2.- Catastro. 

3.- Levantamiento topográfico. 

4.- Fotogrametr1a. 

5.- Cartografia. 

., 

6.- Mediciones geod~sicas necesarias para ~os incisos 

riores o para control de obras de inge~der1a. 
• ¡ 

ante-

1.- Planeamiento territorial, urbano y rural, como integra~ 
1 

tes de ~quipos interdisciplinarios, en todo lo referen-
,J 1 

.. t te a los incisos anteriores. 
1 • 

! 

8.- Asuntos de Agrimensµra legal relacionados con las cues-
' 

tiones a que se ref~eren los incisos ahteriores. 
1 

9 ■- Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionadas con las 

cuestiones a que sel refieren los incisos anteriores. 
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'6 ~,lluia ? ~J«caeto11 -
INGENlERIA CIVIL 

A.- Estudio, factibilidad, proyecto, direcci6n, inspección, 

construcci6n, operación y mantenimiento de: 
¡ 

1.- Edificios, cualquiera sea su destino 

bras complementarias. 

1 on todas sus o-

2.- Estructuras resistentes y obras civil s y de arte de 

:todo tipo. 

3.- Obras de regulación, captación y abas ecirniento de a

~ª• 
4.- Obras de riego:. desaglle y drenaje. 

5.- Instalaciones hidromecánicas. 

6.- Obras destinadas al aprovechamiento d, la energia Hidráu 

lica. 
. 1 • 

7.- Obras d~ correcci6n y regulaci6n fluvilal. 
1 

8.- Obras destinadas al almacenaciento,~cordµcci6n y distri-
• • • 1 

~ buci6n de sólidos y. Pluidos. 1 

9.- Obras viales y ferr~viarias. 

10.- · Obras de saneamiento urbano y rural. .. •· 

11.- Obras portuarias, incluso aeropuertos y todas aquellas 
1 • 

relacionadas con la; navegación fluvial, maritima y aérea. 

12.- Obras de urbanismo en lo que se refiere al trazado urba

no y organización de servicios público~ vinculados con 



.. .. . . . -.. , .. 
la higiene vialidad, comunicaciones y energía. 

13.- Para todas las obras enunciadas en los incisos anteriores 

la previsión sísmica cuando correspondiere. 

B) - Estudios. tareas asecoramientos relaciJnados con: 

l.- Hec&nica de suelos y mecánica de rocas 

2.- Trabajos de topográficos y geodésicos. 

2a- Trabajos topográficos que fuere necesá ejecutar para 

el estudio proyecto, dirección, inspec ión y construc

ciQn de las obras a que se refiere el ~árrafo A. 

(Se tomará uno de los incisos anterioris 2 o 2a. según 

el contenido y extensión de los ·progra1 s correspondien-

tes del currículum de la carrera). 1 

3.-Planeamiento de sistemas de trasporte+ general. 
' 4.-Estudio de tránsito en rutas y ciudades'. 
1 

5.-Planeamiento del uso y administración ~e los recursos Hi 
dricos. 

,1 

~~ Estudios hidro~6gic~s-
1 • 

i 
7. Asuntos de Ingenieri'a Legal, Económica~ Financiera y de 

¡ 
Organización, relacionados con los mismos incisos anterio 

res .... 
1 • 8.-Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionados con los 

mismos incisos anteriores. 
1 

9. Higiene, seguridad~ contaminación ambiental relaciona-

dos con los incisos anteriores. 
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INGENIERIA EN LA RAMA. CONSTRUCCIONES 

A) Estudio, factibilidad y proyecto de: 

l. Edificios cualquiera sea su destino, cor todas ·sus obras 

complementarias. . 

~. Estructuras ~esistentes de todo tipo, previa definición 

de sus necesidades funcionales por el ,,ef pecialista corre.:· 

pondiente. 

3. La previsión sísmica de las mismas cuanro correspondiere. 

B) Dirección, inspección, construcción y martenimien~o óe: 

l. Edificios cualquiera sea su destino, con todas sus obras 

complementarias. 1 
' 2. Obras civiles y obras de ~rte de todo tipo. 
1 

• 1 

C) - Estudios, tareas y asesoramiéritos relaci?nados con: . 
1 J 

• 1,,. Mecánica de suelos y: mecánica de rocas. , 

2. Trabajos· topográficos y geodésicos. 
1 

2a.Trabajos topográficos que fuere necesario ejecutar para 

el estudio, proyecto~ dirección, inspecci.(>n y construc

ción de las obras a que se refiere ei párrafo A 

(Se tomará uno de los incisos anteriores? o 2a.según e l 
. 1 

contenido y extensióp de los programas correspondientes 
1 

del currículum de 1a: carrera). . . 

1 

3. Asuntos de Ingenieri~ Legal, Económica y Financiera relz 
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-
cionados con los -incisos anteriores. 

. ... . . . ....... 
4. Arbitrajes, . pericias y tasaciones relacionados con los mis 

mos. 

• 

¡ 

1 

Higiene, Seguridad Industrial y contamina ión ambiental re 

lacionados con los incisos anteriores. 

., 

. ... 



-
INGEtHERIA EN LA RAMA· HIDRAULICA 

A) - Estudio, factibilidad y proycto en el arpecto hidráulico 

y dirección, inspección, construcción, fperación y mante-

11indcnto de:: 

D) 

l. Obras de regulación, captació~ y abaste imiento de agua. 

2. Obras de riego, desagUe y drenaje. 

3. Instalaciones hidromecánicas • 

. 4. Obras de5tinadas al aprovechamiento d~ a energía hidráu

lica. 

s. Obras de corrección y regulación fluvia. 

ó. Obrás portuarias y 

vial y marítima. 

7. Obras de saneamiento urbano y rural. 1 

8. Obras d~atinadas al almacenamiento, conrucci6n y distri

bución de agua. 

9. Obras d~ arte 

Estudio, JJroyecto, dirección, inspecci6~, ~onstrucción y 

mantenimiento de: l 

l. Estructuras para edificios. 

e) Estudios, tareas y asesoramie,1tos relac
1
i6riados con: 

1. Mecánica de sualos y. mecánica de rocas.• 

2. Trabajos topográficos y geodésicos. 

~a.Trabajo~ topográficos que fuere necesa~io ejecutar para 

el e~tudio, proyecto, dirección, inspetción y construc

ción de las obras a 1que se refiere el parágrafo. 

1 
' 

!' 
' 1 
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(Se tomará uno de los incisos anteriores 2 o 2a segán·e1-con

tenido y extensión de los prog'!amas correspondientes del ~-urri

culwn de la carrera). 

3 •. Planeamiento del uso y administración de los recursos hilricos 
! 

4. Estudios hidrológicos ; 

5. Asuntos de Ingeniería Legal, Económica y Finabciera, relaciona-
' 

dos con los incisos anteriores. 

6. Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionada con los mismos. 

7. Higiene, Seguridad Ir4dustrial y contaminación ambiental rela

cionados con los incisos anteriores • 

• 

\~'t-'\ 
~ / ¡~ 
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INGENIERIA EN LA RAMA VIAS DE COHUNICACION 

1 

A} Proyecto, factibilidad en el aspecto de vias de Comu.nica-

ci6n y dirección, inspección, constru.cció~• operación y 

mantenimiento de: 

l. Obras viales y ferroviarias 

2. Obras de arte y puentes 

3. Aeropuertos 

4. Puertos y vias navegables ., 

8) - Estudio, proyecto, inspección, construcci n y mantenimiento 

de: 

l. Estructuras para edificios 

C) - construcción e inspección de: 

1. Toda obra civil 

D) - Estudies, tareas y asesoramientos relacionados con: 
.) 

l. Mecánica de suelos y ~ecánica de rocas. 

2. Trabajos topográficos y geodésicos 

2a.Tral>ajos topográficos· que fuere n2cesarío ejecutar para 
. . 

el estudio, proyecto,, dirección, inspec~i6n' y construcción 

de las obras a que se refiere el parágrafo A. 

(Se tomará uno de lo~ incisos anteriores 2 o 2a. según el 

contenido y extensión ·de los programas correspondientes 
1 

del curriculum de la carrera). 

f -. f . 
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///3. Plar1eamien~o de siste~as de transporte en general. 

-4. Estudios áe tr~si.to en rutas y ciudades. . . .. . .. -... ,. 
5. Asuntos ue Ingenier1a Legal, Econ6mica y Financiera re-

1acionac10s con los incisos anteriores. 

6. Arb.it1·ajes, pericias y tasaciones relacionados con los 

mismos. 
1 

~ 1 
7. Higien~, segurioaa Industrial y Co~tamfnaci6n 

relacionaoos con los incisos anteriore • 

Ambiental 

• 

.. .. · 
1 • 

' 
1 
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I?lGENIERO EN MINAS . .. . . . -.... •· · 

A) _ - Estudio, tac%ilidad, proyecto, direc~i6n,¡inspecci6~, cons 

trucci6n, operación y mantenimiento ae: 

l. Obras de exploración y explotación de yaíimientos minerales 

de todo tipo. 

2. Plantas de beneficio de dichas materias. 

J. Movimientos de rocas por medio de explos vos y maquinarias 

en obras civiles. 
., 

1 
D) - Estudios, tareas y asesoramientos 

1. Mecánica de rocas 

relaciorados 

l 
2. Trabajos topográficos y geodésicos que fuere 

jecutar pal'o. la correcta materializac iór de 

que se refiere el parágrafo A. . 
• 

1 

con: 

necesario 

las obras 

J. Trabajos profesionales relacionados con !la ubicación y 

ponderación de yacimientos. . .. · .. , 

e-

a 

t ' • 

·4. Mensuras miaeras de yacimientos, conces~ones de explora-

ción y cateo y de explotación. 
• 5. Planeamiento del uso •Y administración de los recursos m1 -

neros. . ... 
1 

6. Asuntos de Ingeniería Legal, Economia y Financiera rela •· 
• 

cionada con los incisos anteriores. 

7. Arbitrajes, pericias :y tasaciones relacionadas con los 

mismos. 

a. Policía minera, Higiene. ·zccruridad Industrial y contami 
' ci6n ambiental relacionados con los incisos anteriores. 
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INGENIERIA EN LA RAMA ~~-»USTRIAL 

A) - Estudio, factibilidad, proyecto, direccior, construcción, 

inspección, instalación, operación, y untenimiento, excef 

to en obras civiles de; 
t 
i 
t 

l. Industria, fábricas, talleres y otras 
1 

formas de .empresas, 

industriales y de servicios, y sus insta aciones comple

mentarias con exclusión de la ingenieri de procesos y 

equipos en los que la materia prima sufr transformacio

nes químicas y fisicoquimicas. 

. • 1 d . 2. Ins t .alac1.ones de trasporte y almacenam1.erto e ma ter1.ales. 

3. Instalaciones de agua, afluentes liquidof, energía eléc

trica, iluminación, gas, vapor, aire a presión, vacio y~

. tras instalaciones auxiliares relacionadfs a las construc

ciones industriales y de servicio indica~as en el punto A . 

• 
B) - Estudios, tareas y asesoramientos relacionados con: 

1 

l. Aspect~ funcional de las cónstruccionas ~n~ustriales y de 
1 

servicio indicadas en· el parágrafo A. y sus obras e insté 
1 

laciones complementarias. 

2. Selección de máquinas~ equipos, aparatos l e instrumentos 

para industrias, fáLricas, talleres y :'Otra·s ·· .formas de em

presas industriales y de servicio. 
1 

J. Factibilidad del aprovechamiento e industrialización de 
t 

los recursos naturales y materia primas que sufren trans-

.formación, y elaboración de nuevos productos. 

4. Programación, direcci~n, organización, planificación, ra -
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cionalizaci6n, co~trol, investigación operativa·, ·estuUio•·· 

de métodos de trabajo, estu~ios y análisis de procesos de 
. . 

fabrica:;ión en industrias, f cibricas, tall~res y otras for-

mas de empresas industriales y de servicio relacionados con 
1 

los incisos anteriores. ! 
l 

5. Asuntos de Ingenieria Legal, Económica y inanciera relacio -
nados con los incisos anteriores. 

6. Arbitrajes, ·pericias y tasaciones relaci~1ados con los in

cisos anteriores. 

7. Higiene, seguridad y Contaminación ambien¡1al relacionados 

con los incisos anteriores • 

• 

1 
~ 1 

1 • 

" ... 
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INGENIERIA EN LA RAMA QUIMICA. 
. . . .. . . . . ... , .. 

A) - Estuoio, .factibilidad, proye.cto, direcci6n, constru.cci6n, 

B) 

instalaci6n, inspecci6n, operaci6n y mántenimiento (excepto 

obras civiles e i.naustriales). 

1. Industrias que involucren procesos quími~os, f1sico-qu1mi

co y ae. bio-ingenier1a y sus instalacionfs complementarias. 

2. Instalaciones aonue intervengan operacio es unitarias y/o 

procesos inaustrial.es unitai•ios. 

3. Instalaciones oestinadas a evitar. la con aminaci6n ambien

tal por efluentes de todo tipo origina~or por las indus

trias y/o sus servicios. 

4 •. Equipos, maquinarias, aparatos e instrumfntos para las in

~ustrias indicadas en. los incisos anterirres. 

Estuaios, tareas y asesoramientos relaciopados ~on.: 

l. Aspecto funcional de las construcciones ~ndustriales y de 

servicio indicaoos en.el pArrafo A y sus obras e instala

ciones complementarias. 
' 

2, -i.,actibilioaó del aprovechamiento e 
1 . 

industrializaci6n de 
1 

los recursos naturales y materias 
1 

primas: que sufran trans-
1 

f ormación y elaboración ce-nuevos proqucFº~• 

•3; Planificación, programación, oirecci6n, brganizaci6n, ra-
. ! 

cionalizaci6n, control y optimización ae; los procesos in-

uustriales cte las inuustrias citadas en el pArrafo A. 
' 

4. Asuntos l,e Ingeniería; Legal, Econ6mica Y, Fihanciera rela-

cionaúos con los incisos anteriores. 

5, Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionados con los inci 
sos anteriores. 

6. Higiene, se guridad y ~ontaminaci6n ambiental relacionados 

con los incisos anteriores.-
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INGENIERIA EN LA ·RAMA AERONA:UTICA 

A}.- Estudio, factibilidad, proyecto, planilicaci6n,~diraoai6n, . . . 
construcción, instalaci6n, puesta en marcha, operaci6n, . 
ensayos, . '.mediciones, mantenimiento, repáraci6n, modifi

caci6n, transfo:rmaci6n e inspección de: ! 
1 

1.- Aeronaves, vehiculos espaciales y toda máguina de vuelo. 

2.- Instalación de plantas propulsoras y auxi iares aeronáuti

cas y espaciales. 

3.- Sistemas de control. 

4.- Talleres aeronáuticos y de mantenimiento, laboratorios de 

todo tipo relacionados con 

to obras civiles. 

D).- Estudio, tarea y asesoramientos 

eriores, excep-

dos con: 

1.- Técnicas aeronáuticas relativas a rutas y lineas de trans

porte aéreo, aeropuertos y bases aéreas. 

2,- Asuntos de Ingenieria Legal, Económica y rinanciera rela

cionados con los incisos anteriores. 
' 

3,- 4,rbitrajes, pericias _Y. tasaciones relaciorados con los in-

cisos anteriores, 1 

4.- Higiene, Seguridad y contaminaci6n ambiental relacionados ., , 
. •con los incisos anteriores.-

1 • 

1 

.... 
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INGENIERIA EN LA RAMA NUCLEAR 

A).- Estudio, factibilidad, proyecto, planil.icacµ>J?:, .. ~Fe.s= ... c.i!?~, 

cons~rucci6~, instalaci6n, puesta en marcha, operac~6n, 

ensayos, m~diciones, control, mantenimiento, reparaci6n, 

modificaci6n, transformaci6n e inspecci6! de: 

1.-
. . . ¡ • 

Sistemas o partes de sistemas y procesos ~elacionados con 
1 

la generación y transformación de la enervia nuclear. 

Laboratorios de todo tipo relacionados co~ el inciso ante-

rior excepto obras civiles. 

3.- Sistemas de control. 

4.- Instalaciones destinadas a evitar la cont inaci6n ambien

tal involucrando la medici6n de radiacio¡es nucleares, la 

determinación de normas y medidas de se9Ufidad, protecci6n 

y blindaje en todo tipo de i~talaciones r procesos nuclea-

res, asi como el adecuado manejo y adminirtraci6n de los · 

residuos radiactivos. 

B).- Estudios, tareas y asesoramientos relaciinados con: · 

1.- .La el~boraci6n, procesamiento y reprocesayiiento de combus-

tibles nucleares. 1 

2.- Asuntos de Ingenieria Legal,. &con6mica y Financi-era. Tela--
., j • 

• ,cionados con los incis~s anteriores. 1 • 

3.- Arbitrajes, pericias y · tasaciones relaciohados con los in--

cisos anteriores. 
1 

' 
4.- Higiene, Seguridad Industrial y contaminaci6n ambiental •· 1. 

relacionados con los incisos anteriores. 
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INGENIERIA EN LA RAMA NAVAL 

A).- Estudio, factibilidad, proyecto, planificación, .dirección, 

construcción, instalación, puesta en marcha, operación, 

ensayos, mc.dicior1es, mantenimientos, reparación, modifi

cación. transformación, inspección y desguace de: 

: .- J:uquc~ , t::mbarcacior..es y artefactos navales de todo tipo. 

2 .. - :nstalaciór .. de plantas propulsora y auxiliares naval es. 

J.- sistemas de control. 

4. - A!. til leros y ta l leres de la especialidad fr-XCepto o~>ras ci

vilE:s. 

5.- 1.abora.torios de: la especialidad excepto obras civiles. 
i 

D).- E~ tudios, tareas y asesoramientos relaciqnados con: • 

1.- T~cnica~ navales relativas a rutas, puertos y lineas de 
' transp(J:ct~ acuático e instalaciones complementarias ex cE•p t u-n-

andv u!J:.."'c:1 ~ civiles. 

2 .- As unto5 <.!e In9t:11ieria Le gal, Económica y Financi e!~, .. :r·c:acio

náde .s. C\• l' 1, .. :... inc i .so~ ,· -:-1 tcriores • 

-~ ..,.- • 

. . 
(' :".. S 'J !> C.:. : • t (: 1 ' .: J ·1' (.~ · _; • 

y t asaciones relaci~: ~dcs co~ : os 

-
L1.- ,ifi g ü :ne . ~L·9 ~.u·id.'.1d industrial y contaminación ambien-cal 

rtl L .1c :i o:·.¿.dc:,~ cvr •. l os inc isos an-ceriores. 

in-
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INGENIERIA E?l LA ·RAMA MECANICA 

A).~ Estudio, ·factibilidad, proyecto, planificación tt~ee~t6n, 

construcci6n, instalaci6n, puesta en marcha, operación, 

ensayos, mediciones, mantenimiento, reparación, modifica

ción, transSormaci6n e inspección de: ¡ 
Sistemas mecAnicos, t~rmicos y fluidos m~c!nicos o partes 

con estas caracter1sticas incluidos en o~ros sistemas. 

2.- Laboratorios de todo tipo relacionados en el ·inciso an

terior, excepto obras civiles e industri les. 

3.- Sistemas de control. 
., 

B).- Est~dios, tareas y asesoramiento relaci nados con: 

1.- Asuntos de Ingenieria Legal, Econ6mica y Financiera rela

cionados con los incisos anteriores. 

2.- Arbitrajes, pericias y tasaciones relacionados con los in-

cisos anteriores. _ l 
3.- Higiene, Seguridad Industrial y contaminación ambiental 

• relacionados con los incisos anteriores. ! · 
1 

1 • 

. . .... 
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INGENIERIA EN LA·RAMA ELECTRONICA 

A).-. Estudio, . factibilidad, proyecto, planiiicación, •- direaC?i6n, 

construcción, instalación, puesta en marcha, operación, . . 

1.-

2.-

ensayos, mediciones, mantenimiento, repa,raci6n, modifica-

ción, transformación e inspección de: : 

Sistemas o partes de sistemas de generaci~n, transmisión, 

distribución, conversión, control, autom1tización, recep

ción, procesamient~ y utilización de seiI¡les de natu~ale

za electromagnética, en todas las frecue ias y potencias. 

Instalaciones que utilicen energia eléc:t ica como acceso-

rio de lo detallado en el inciso l. ~ 

3.- Laboratorios de todo tipo relacionados en los incisos an

teriores, excepto obras civiles e indust 

4.- Sistemas de control. 

1 

B) .- Estudios, 

1,- Asuntos de 

tareas y asesoramientos relac7onados con: 

Ingenieria· Legal, Económica YjFinanciera rela-

cionados con los incisos anteriores • 
• 

2.- Arbitrajes, pericias y tasaciones relaciqnados con los in

cisos anteriores. . , .. • 
1 

3:-,Higiene, Seguridad Industrial y contamin~ción ambiental 

relacionados con los incisos anteriores. 

. .. , , 
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INGENIERIA EN LA RAMA ELECTRICISTA 

A).- Estudio, factibilidad, proyecto, planiiicac'i6n, .. diréé.: •·· 
ci6n, construcci6n, instalación, puesta ~n marcha, ope

ración, ensayos, mediciones, mantenimiento, reparación, 
1 

mod1ficaci6n, transformaci6n e inspecci6' de: 

1.- Sistemas o partes de sistemas de generaci n, transmisi6n, 

distribución, conversión, control, autom izaci6n, repep

ci6n, procesamiento y utilización de ener ia el~ctrica en 

todas las frecuencias y potencias, 

e industriales. 

2.- Laboratorios de todo tipo relacionados c 

rior .. 

3.- Sistemas de control. 

obras civiles 

el inciso ante-

B).- Estudios, tareas y asesoramientos relacionados con: 

1.- Asuntos de Ingenier1a Legal, Econ6mica y Financiera rela-

.cionados con los incisos anteriores. j 
2. - Arbitrajes, pericias y tasaciones relaciqnados con los in-

cisos anteriores. . .;• , 

31 -•Higiene, Seguridad In~ustrial y contam'in~ci6n ambiental 

relacionados con los incisos anteriores. l 
1 
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LICENCIADO iEN MATEMAl'ICAS O.LICENCIADO EN CIENCIAS MA~ATICAS · 

El ejercicio de la pro.f'esi6n independiente o en· :relaé:l.l>ñ"éie'"• 
dependencia a través de: 

- Trabajos espec1ficos 

- Asesoramientos espec1ficos 

- · Realizaci6n de c&lculos, cómputos, perici y tasaciones 

relacionadas a la profesi6n. 

Intervención como peritos matem!ticos de tidades bancarias 

u otras instituciones oficiales o privad~. 

1 TITULO DE PROFESOR 
... . 

Enseflanza de la especji, idaJ en tOdo·s los 

ciclos del sistema educativo nacional. Asesotamiento pedag~ 

gico, profesional y técnico de la espec:d,idat• 

• 

. •.~ .. ! 

• .. 1 a 

1-
.. 

...... 

. .. 
1, . 
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LICENCIADO EN CIENCIAS FISICAS Y EN FISICA 

El ejercicio de la ·prolesi6n independiente o en re"la:ci6n•-c1e •·· 

dependencia a través de: 

~ Trabajos especUicos 
, 

- Asesorami

6

entos esp~ificos . 1. i 

- .Realizaci n de arbitrajes, pericias y tasa 1ones relac onadas 

a la profesión 

- Intervenci6n como peritos iisicos de entid des bancarias, 

del Poder Judicial y otras instituciones o iciales o priva-.. 
das. 

- El estudio de la Pactibilidad de elaboracifn de nuevos pro

ductos y/o instrumentos. 

TITULO DE PROFESOR 

Enseftanza de la especialidad en tooos los cillos del sistema 

educativo nacional. Asesoramiento peda96gico, prof e~ional 

.Y t~cnico de la especiali~ad. 

1 • 

1 

.. . . 

,!,' 

J ' 
' i 
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LICENCIADO EN CIENCIAS QUD-1ICAS 

... .... . . . .... , .. 
El ejercicio de la profesi6n independiente o en relaci6n de 
dependencia a través de: 

Trabajos especiEicos 

Asesoramientos especificas 

- Realización de arbitrajes, pericias y tasac ones relaéionadas 
a la profesión 

Intervención como peritos químicos de entid des bancarias, 

del Poder Judicial u otras Instituciones Qf"ciales. 

- El estudio de la factibilidad de elaboraciól de nuevos pro
ductos; 

TITULO DE PROFESOR 
r 

EnseBanza CJe la especialidad en toóos los citjlos del sistema 

educativo nacional. Asesoramiento pedag6gico,/ profesi~nal 

y t~nico de la especialidad. ' 

1 . 
" 1 1 • 

! 

... , .. 
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LICENCIADO EN CIE~CIAS NATURALES, LICENCIADO EN CIENCIA~ 

NATURALES ( Orie.ntaci6n' Bio16gica), LICENCIADO EN · CIENE:·lAS•• • , •. 
. . 

BIOLOGICAS, LICENCIADO .EN BIOLOGIA. BIOLOGos; :LICENCIADO 
• e i . 

EN ZOOLOGIA,- LICENCIADO EN BOTANICA, etc. i 
1 

· Actividad en todas aquellas áreas que se d~sp enden como 
consecuencia de la especializaci6n lograda en sus estudios, 

- Trabajos espec1fi~os 

- Asesoramientos especi.Eicos 

"· 
- Realización de arbitrajes y pericias relaci nadas a la 

-profesión. 

TITULO DE PROFESOR 

Ensefianza de la especialidad en todos los ciilos del sistema 

educativo nacional. Asesoramiento pedag6gico~ profesional y 

técnico oe la especialidad, 

• • 
• . 1 

1 • 

.... 
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LICENCIADO EN CIENCIA POLITICA, LICENCIADO EN RELACIONES 

• ■ .,. • • • - ... •" 

INTERNACIONALES, LICENCIADO EN ADMINISTRACION PUBLICA V 

CIENCIA POLITICA 

- Asesoramiento a entidades públicas y privadas en los 

niveles de decisión 

j 

- Ejercicio de la función p~blica a partir d
1 

las jerarquias 

directivas 

., 

• 

1 
' 
1 • 

. . . 
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HUMANIDADES 
' .. . . . .... ,. 

l. TITULO DE PROFESOR 

Incumbencias y alcances: ensefianza de la especialidad en 

todos los ciclos del sistema educativo nacional. Asesora

miento pedagógico, profesional y técnico de la especialidad. 

Plan de estudios: duraci6n minima de cinc años. 

2.- TITULO DE LICENCIADO 

Incumbencia~ y·· alcances: investigación "y asesoramiento· 

profesional y técnico de la especialidad 

Plan de estudios: duraci6n m1nima de cin o afies. 

Ejercicio de la docencia: se ajustará a 

disposiciones vigentes. 

normado por las 




